
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

DTE: NELSON ENRIQUE SANABRIA DIAZ  

DDO: NELCY RIOS GARCES 

RAD. 680013110008-2022-00043-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora para proveer. 

 

Bucaramanga, 5 de abril de 2022 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintisiete de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Adjunta la parte actora a través de apoderado judicial, guía de remisión de 

citación para notificación personal realizado a través de la empresa de 

correos INTERRAPIDISIMO S.A. remitido el 3/28/2022, a la dirección física de 

la demandada NELCY RIOS GÁRCES, que en la demanda informó en el 

acápite de notificaciones. 

 

Habiendo transcurrido el termino de 10 días para que compareciera al 

despacho la demandada a recibir notificación personal, sin haberlo hecho, 

se le ordena que proceda a realizar la notificación por AVISO. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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